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INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 

En la ciudad de Ibarra, a los veinte dias del mes de abril del 2017, basándonos en al 

Art. 318 de la Ley de la Superintendencia de Compañías el cito a continuación: 

Art. 318.- “Los compoñíos nocionales y los sucursales de compañios u otros empresas 

extronjeros orgonizodas como personas juridicos, y las oseciociones que éstas formen cuyos 

activos excedon del momento que fije por Resolución la Superintendencio de Compoñios monto 

que no podrá ser inferior a cien millones de sucres, deberán contar con informe anual de 

auditoria externo sobre sus estodos financieras, Tales estados financieros auditados $e 

presentarán obligatoriamente pora solicitar créditos a Jos instituciones que forman parte del 

sistemo finonciero ecuotoriano, negociar sus ecciones y obligaciones en Bolso, solicitar jes 

beneficios de los Leyes de Fomento, intervenir.en Concursos Públicos de Precios, de Ofertos y de 

Licitaciones, suscripción de contratos con el Estodo y declaración del impuesto a la renta, Los 

personas naturales o jurídicos que ejerzan lo ouditoría, poro fines de esto Ley, deberán ser 

calificadas por la Superintendencio de Compañíos y constar en el Registro correspondiente que 

llevord la Superintendencia, de conformidad con lo Resolución que expldo, El Superintendente 

de Compañias podrá disponer excepcionalmente que una compoñía con activos inferiores a los 

estoblecidos en el inciso primero, pero superiores o los cucrenta millones de sucres, someta 5us 

estados financieros y auditorio externo, cuando existon dudos fundadas sobre su realidad 

financiera, o bose de un informe previo de inspección que justifique tal auditoría e a solicitud 

de los comisarios de lo compañía”. 

La empresa GOLDEN CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA CIA. LTDA, la cual no supera la base 

estipulada en dicho articulo de la ley por lo cual no es inherente una auditoría externa, 

lo cual informo para los trámites pertinentes 
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